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          AN. 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006D00888 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) ROBERTO CAVA 

POGGI portador(a) de CÉDULA 1708772165 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A BROCANTE CORP. en calidad de APODERADO(A); quien(8s) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suyas), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA 

SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO 

CON ESTA NOTARÍA-- para constancia frma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se 

realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna, - Se archiva un original. QUITO, a 1 DE MARZO DEL 2017, (9:12). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR IG 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SQÉIEDADES]   

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS RETA   
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

EXPEDIENTE: 

ARCO SERA CA LTDA 
    

  REPRESENTANTES LEGALES DE TA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS, 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL [canso 
  

    BTS.       aa CAVA POC! ROBERTO DERENTE GENERAL 
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA 
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NOTARIA SEXTA 
| REPUBLICA DE PANAMA MEE 
| PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 

Liodo. Boris Barnios Senzálex 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO: 

. OBARRIO : Teléfonos: 42643585 AVE, SAMUEL LEWIS dina io 264-8927 EDIF.OLVELLA a as IR Panamá, Rep. de Panamá 

  

COPIA a 
ESCRITURA No. ABE 

  

DE 20. 

PORLA CUAL La SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA BROCANTE CORPORATIÓN 
OTORGA Y CONFIERE UN PODER AMPLIO Y GENERAL A“FAVOR | 
DEL SEÑOR ROBERTO CAVA POGGI. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL    

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA j E 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO MIL OCROCIENTOS VEINTIOCHO====="(1,828)-- 
  

  

POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA BROCANTE CORPORATION OTORGA 

Y COMFIERE UN PODER AMPLIO Y GEMERAL A FAVOR DEL SEÑOR ROBERTO CAVA 
      poGGz. 

Panamá, 21 de enero de 2008   

  
  e 

a 
BARRIOS GONZÁLEZ, Notario' Público Primero del Circuito de Panamá, con cia IR e er el 
DE BOCANEGRA, mujer, mayor de edad, casada, panameña, secretaría, con 

  
oficinas en el Edificio P.H. Plaza 2000, Calle cincuenta (50), Piso l 

dieciséis (16), de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número Ocho-Doscientos veintitrés-Ochocientos setenta y tres (8-223- 

873). La señora EDITH OLIVÉ DE BOCANEGRA, comparece en este acto a 

nombre y en representación de la sociedad anónima  BROCANTE 

CORPORATION, sociedad constituida y existente de conformidad con las 

leyes de la República de Panemá, haciendo uso de la personalidad y 

facultades que le han sido otorgadas por resolución adoptada en una 

ceunión de la Junta Directiva de dicha sociedad celebrada el día 

diecinueve (15) de enero de dos mil ocho (2008), según consta en copía 

auténtica del Acta de dicha   '¿ón, que la compareciente me entrega en 
este acto para que agregue al protocolo junto <on «el presente 
instrumento. A fán de justificar la existencia de la citada pociedad, 
yo, el Motaric, a instancia de la compareciente y en vista de la 
Escritura Pública número mil custrociontos ochenta y tri   AS 

diecisiete (17) de enero de dos mil ocho (2008), otorgada ante la           Hotarsi tm   del circuito     que cóntiéne 

  

       



  

protocolización del decumento acxeditivo del Pacto Social de dicha 

sociedad, hago constar que la referida sociedad ha sido denidamente 
inscrita en el Registro Público de Panant, Sección de Micropelícula 
(Mercantil), a Ficha quinientos noventa y mueve mil ochocientos 
serenta y sein (599476), Documento un millón doscientos setenta y ocho 
híl sresclentos cínco (1278205) el dieciocho (13) de enero de des mil 
ocho (2008), y con respecto de la mía se han cumplido todos lo 
requisitos y formalidades que las leyes de la República de Pananá 
exigen para que dicha sociedad pueda entenderse legalmente conerítuida 
y en condiciones de realizar todos sus objetos sociales, la 
compareciente actuando como queda dícho a nombre y en representación 
de la sociedad denominada BROCANTE CORPORATION expone: Que a nombre y 
en representación de la sociedad dencminada BROCANTE CORPORATION, 
cobitamento “suesataaaa matices sciolubtód “aprcbada: por la Sunta 
Directiva de la mencionada sociedad en la reunión celebrada el día 
asecimueve (19) de enero de dos mil ocho (2008), en la ciudad de 
Paraná, Republica de Paraná, por el presente Gtórga y confiere un 
poder amplio y general a favor del señor ROBERTO CAVA POGOL, para que 
actuando individualmente represente con absoluta amplitud a BROCANTE 
CORPORATION, sociedad anónima domiciliada en la República de Paraná 
para que actuando individualmente ses y ejercite este poder en la 
Repúbiica de Panamá y en cualquier orra parte del mundo, con todas lan 
facultades que al respecto autorizó la Junta Directiva de dicha 
sociedad en la reunión celebrada cono queda dicho el dín diecinueve 
(19) de enero de dos mil ocho (2000), en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, según consta en el Acta de una Senión de dich 
reunión de la Junta Directiva, copia de la cual se protocoliza por 
este instrumento, las cuales se dan aquí por reproducidas a todos los 
afectos legales y pertinentes. Se agrega al protecalo junto con esta 
Esor: 

  

tura copia del Acta de una Sesión de la Junta Directiva de la   
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> REPÚBLICA DE PANAMA ES 
PAPEL NOTARIAL.     

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

    

sociedad anónima denominada BROCANTE CORPORATION, fechada el día 

diecinueve (15) de enero de dos mil ocho (2008), en la ciudad de 

Panamá.   - El contenido del mencionado documento se transcribe en 
  copia de este Instrumento, ---- El Notario hace constar que esta 

Escritura Pública ha sido preparada con base en minuta fírmada por el 

Doctor Roy Carlo» Durling Tudiaco, abogado. en 

  

jercicio, de lo cual 
  doy te, la cual ha sido devuelta al interesado. ---- Leida como le fue 

a la compareciente esta Escritura en presencia de las testigos 

instrumentales, señoras IVONNE ARIZA, con cédula de identidad personal 

núnero Ocho-Cuatrocientos setenta y nueve-Quinientos novánta y cuarzo 

(8-479-594) y LOURDES PÉREZ, con cédula de identidad personal número 

Cuatro-Doscientos cincuenta y uno-Quinientos cuarenta y mueve (4-281- 

549), mayores de edad, vecinas de esta ciudad, a quienes conozco y non 

hábil 

  

para el cargo, la encontraron todos confórme, le impartieron 

su aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el 

Motario que doy £ 

OCHOCIENTOS VEINTIOCHO- 

   ESTA ESCRITURA LLEVA EL "NÚMERO MIL 
  820) 

(Fd0s.) EDITH OLIVÉ DE BOCANEORA == IVONNE ARIZA ==“ LOURDES PÉREZ!» | Licenciado BORIS BARRIOS GONZÁLEZ, Notario Público Primero.--==   

  

:SIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DI 

  

  BROCANTE CORPORATION:     

  

En la ciudad de Panamá, República de Panamá, a los diecinueve (19) 
días del mes de enero de 2008, a las 10:30 a.m. se reunieron, previa 

convocatoria al efecto, en las ofícinas de la sociedad, los siguientes 
Directores a   ber, señores: ==   
  

  -EDITH OLIVÉ DE, BOCANEGRA-===- 

  

  

  LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ.   

habiendo el quórum reglamentario por estar presente la toralidad de 

los miembrom de la Junta Directiva, la señora EDITH OLIVÉ DE      



      

  

BOCANEGRA, Presidenta de la Sociedad,   16 como Pre 

  

a de la 

sesión, y la señora BÁRBARA DE RODRÍGUEZ, Secretaria de la Sociedad, 

actuó como Secretaria de la sesión.     
La presidenta manifestó que era necesario otorgar un poder general-a 

favor del señor ROBERTO CAVA POGGI, para que actuando individualmente, 

lo ejercite y represente con absoluta amplitud A BROCANTE CORPORATION 
  en la República de Panamá y en cualquier orra parte del mundo,=- 

Después de breve discusión, a moción debidamente presentada y 

secundada, la siguiente resolución fue adoptada por unanimidad: 

  

  RESUELVES 

  

Que la señora EDITH OLIVÉ DE BOCANEGRA sea y por medio del presente 
queda autorizada a instruida para comparecer ante un Notario Público y 
a nombre y en representación de BROCANTE CORPORATION otorgue un poder 

amplio y general a favor del señor ROBERTO CAVA POGGI, para que 
actuando individualmente represente con absoluta amplitud a BROCANTE 
CORPORATION, y ejercite dicho poder a nombre y en representación de la 
sociedad en la República de Panamá y en cualquier parte del mundo, con 
las oíguientes facultades: . q 
1. Desempeñar todas las atribuciones de administración amplia y 
general, sobre todon los negocios de la sociedad y cuantos pertenezcan 
a la misma, incluso todos sus bianes y propiedades, ya sean reales o 
personales, muebles o inmuebles, con cuantas facultades generales y 
especiales, que en lo principal y en lo complementario fueren 
necesarias, con el derecho de cobrar, Judicial o extrafudicialmente, y 
percibir toda Clase de productos, precios, plazos, rentas, dividendos, 
ingresos y ganancias y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, 
créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título o razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora O en adelante, con facultad para 

otorgar cancelaciones y tfiniquitos, ya sea mediante instrumento 

Público o privado. 
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ur     

  

2. Comprar todo tipo de bienes muebles o inmuebles y derechos reales 

  

y personales (incluyendo pero no de modo limitativo, bienes y derechos 

que puedan pertenecer al apoderado) para la sociedad, y venter 

aquellos que ahora o en adelante sean de partenencia de la sociedad a 

quienes el apoderado disponga (dejándose constancia de que el mismo 

apoderado podrá, actuando a título personal, adquirir dichos bienes), 

ya sea al contado o a plazos, y estipular los términos de pago y denás 

cláusulas y condiciones que estime conveniente tomar; arrendar bienes 

para y de la sociedad, ya sea como arrendador o arrendatario, a 

cualquier perfodo, ya fijo o indeterminado; y desaliuciar a los 

  

arrendatarios y resciver O solicitar la resolución de A 

3. Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial o 

contratos de arrendamiento hubiere celebrado.   

extrajudicialnente, o en bolsas o denáa empresas dé contratación, O de 
otro modo, toda clase de bienes y derechos, a 108 precios y conforme 
con tales cérminos que estime conveniente; siendo facultado — para 
adquirir y comprar, de ena manera o de otro modo, acciones de capital. 
acciones de parcicipación, bonos, cupones, hipotecas, obligaciones, 
valores, paga:   . gíros, aceptaciones, letras de cambio y comprobantes     
de deuda emitidos o creados por otras compañías, sociedades anónimas, 

o asociaciones, ya sean públicas, privadas 0 municipales, 0 de 

cualquier otra entidad corporativa o emitidos por cualquier   cado, 
provincia, municipalidad, ciudad o subdivisión política de los pateo 

  

en que 

4. Ejercer a nombre y en reprementación de la sociedad, todos los 

ejercido el presente poder.   

derechos, facultades y privilegios de dominio, incluso el derecho de 

votación, — con respecto a cualesquiera valore y acciones 

pertenec:   o poseídas por la sociedad, siendo facu 

  

do para ese 

tin personalsente, para ejercer el derecho de votación, inherente a 
dichow valores, u otorgar a nombre de la sociedad tales poderse que          



    
  

    

      

estime conveniente a favor de terceras personas. Podrá ejercer el 

cargo de director en cualquier sociedad, sociedad en comandita por 

acciones o arociacioneo en la cual BROCANTE CORPORATION, hubiere 

podido ser designada para tal cargo.   

5. Girar, aceptar, garantizar, endosar y descontar letras de cambio, 

gíres, pagarés y cualquier otro instrumento de crédito; abrir cuent 

  

corrientes y de ahorrom, hacer depósitos a la vista oa plazo fijo o 

inderinido; depositar valores en custodía o en prenda y retirarlos 

cuantas veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin     
    
    
   
    
   
    

    

   
   

     

   
   
    

     
    
   
   
   

   
    

taxativa alguna; girar cheques contra las cuentas corrientes de la 

sociedad, ya sen sobre saldos deudores o acreedor       , cobrar y endosar 
1as cheques extendidos a favor de la Sociedad; celebrar contratos de 
créditos en cuente corriente, con o nin garantía especifica; 
constituir hipotecas y prendas de cusiguier naturaleza sobre los 
bienes social 

  

fijando los términos y condiciones, ordenar abono» y 

cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar fianzi 

  

con o 

sin garantía de bienes de la sociedad y en general, ejercer ante 108 

bancos la más amplía y plena representación de BROCANTE CORPORATION 

sín la menor restricción o límite 

  

6.  Solícitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y 

demás modalidades de la Propiedad Induntrial fueren convenientes para 

la protección de los negocios de la sociedad.   
7. Hacer compr 

  

y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la 

  

sociedad, así como asegurar mercancias y bier   de ésta, y firmar 
facturas, Conocimientos de erbarque, comprobantes,  solicicudes, 
Pólizas de seguro, y cuantos demás documentos civiles o mercantiles se 
requieran para el ejercicio de las actividades de la sociedad, incluso 
cualquier clase de documentos e aduens o de correo que sesn 
necesarios para retirar mercaderías o recibir correspondencia, ya sea 
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8. Abrir oficinas para asta sociedad en la República de Panamá y en 

cualquier otra parte del mundo y nombrar, Yemover, suspender, 

destítuir y despedir toda clase de empleados y servidores, y fijar sue 

sueldos y remuneracion 

  

3. Pagar contribuciones, derechos, impuestos, tasas, gabelas y 

  

repartimientos de toda clase, cuyo pago corresponda a la sociedad, y 

reclamar tales pagos, siempre que los considere elevados o   

improcedente 

    

A A 
políticas o administrativas de cualquier estado, departamento, 

o 
os 

  

o de cualquier otro país, con las más ampli. 

  

mandato y todas las especiales que fueren necesarias, tales como 

desistir de las demandas, convenir en ellas, prestar confesiones o 

  

juramentos decisorios, deferír a los de los contrarios, transigir los 

pleitos, someterlos a arbitraje, pedir suspensión de pagos. 

a ni 
12. Celebrar, ejecutar y llevar a cabo codos 108 acuerdos o contracos || 

que fueren necesarios para el financiamiento de orras empresas, así 
como organizar, constituir, reorganizar y ayudar financieramente o! de 

otro modo, cualesquiera compañías 

  

sociedades anónimas, sociedades 

colectivas, y cualesquiera asociaciones cooperativas, mutuales u 
  

otras.-     

12. Celebrar y llevar a cabo en general. 

  

cuantos contratos civiles, 
mercantiles, industriales o fabriles, ya fueren de dominio o de 

administración, sean a   arios > convenientes para llevar a cabo los 

negocios y objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren 

eupecificado, y otorgar y auscribir cuantos documentos públicos |o 

privados se requieran para el ejercicio de todas y cualesquiera         tacultades otorgadas en este poder y cuantas más sean necesarias para 
AAA      



    
    

     
     

  

   
la amplia y total representación de la sociedad en la República de            Panamá y en cualquier otra parte del mundo, ya que las facultades 
enumeradas en el presente son simplemente explicacivas y sin que de 
ellas pueda dertvarse, en ningún caso, propósito de limitación alguns 
13. — Conterir y otorgar poderes con todas o cualesquiera ds las 
facultades contenía 

  

en el pr   lente poder O sustituirlo toral o 

parcialmente   y revocar, en cualquier momento, todos tales poderes y 

sustituciones que otorgaren. En cualquiera de tales casos, este poder 

a favor del señor ROBERTO CAVA POGGI, permanecerá vigente y en efecto 

en tanto que no sea expresamente revocado por la sociedad o renunciado 
  por “el apoderado”. 

No habiendo otro 

  

unto que considerar, a moción debidamente 

presentada y secundada, se levanté la sesión. 

  

frdo.) EDITH OLIVÉ DE BOCANEORA -- Presidenta == (Fdo.) BÁRBARA DE 

  

RODRÍGUEZ -- Secretaria:   

Comeuerda con mu original asta copia que anpiéo, sello y firmo en la | ; cuina de Panans, República de ananá, a los veínción (22) días del   
APOSTILA E 

Lonventan da la Mayo du bocatas Me, 
País PANAMA 
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